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1. Las personas mayores sanas e independientes contribuyen al bienestar de la fami-

lia y la comunidad y constituye un mito presentarlas como receptoras pasivas de 

servicios sociales o de salud. Sin embargo, en los actuales momentos, el número 

de personas mayores aumenta exponencialmente en coyunturas socioeconómicas 

complejas e inciertas y sólo las intervenciones oportunas permitirán potenciar la 

contribución de este grupo al desarrollo social y prevenir que se convierta en un 

factor de crisis para la estructura sanitaria y de la seguridad social de las Américas. 

2. En los próximos cuarenta años, la situación demográfica de la Región ofrecerá una 

ventana de oportunidad, en la cual el sector activo laboralmente crecerá con mayor 

rapidez que los sectores dependientes. Sólo mediante las inversiones sociales y de 

salud adecuadas será posible lograr una longevidad sana y activa que signifique 

una menor carga económica en el futuro. 

3. En respuesta a los mandatos internacionales y regionales, se presenta la Estrategia 

y el Plan de Acción para la Salud de las Personas Mayores, en los que se definen 

las prioridades, para el período 2009-2018. Ambos documentos están destinados 

a fortalecer las oportunidades que tiene la Región de fomentar una longevidad sa-

na y con bienestar entre sus habitantes. La estrategia se fundamenta en el preám-

bulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, en el que se esta-

blece que “el goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los 

derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideo-

logía política o condición económica o social”1, en las recomendaciones propuestas 

por la 26.ª Conferencia Sanitaria Panamericana celebrada en el 2002 (resolución 

CSP26.R20)2 en la que se insta a los Estados Miembros a que “…aboguen por la 

promoción y protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales 

de las personas de edad avanzada…” y en las convenciones, declaraciones y reco-

mendaciones del sistema de las Naciones Unidas y del sistema interamericano que 

se incluyen en el anexo B3. 

Introduccio n 

PLAN DE ACCIO N SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS  

MAYORES INCLUIDO EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO 

1. Enunciado en el preámbulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, adoptada por la Conferencia Sanitaria 

Internacional, Nueva York, 19 de junio al 22 de julio de 1946; firmada el  22 de julio de 1946 por los representantes de 61 

Estados (registros oficiales de la OMS, 2, 100) y en vigor desde el 7 de abril de 1948. Véase también el documento técnico 

CD48/8 del Consejo Directivo (Estrategia regional para mejorar la salud de adolescentes y jóvenes) del 21 de agosto del 2008. 

Puede consultarse en: http://www.paho.org/spanish/gov/cd/cd48-08-s.pdf. 

2. Disponible en: http://www.paho.org/spanish/gov/csp/csp26.r20-s.pdf.  

3. Ver el Plan Estratégico de la OPS 2008-2012, Objetivo Estratégico 7, 27.ª Conferencia Sanitaria Panamericana, Washington 

D.C., 1-5 de octubre del 2007, p. 74-78. Disponible en: http://www.paho.org/spanish/gov/csp/od328-obj5-8-s.pdf Véase tam-

bién el documento técnico CD47/15  y la Resolución CD47.R1 sobre La discapacidad: prevención y rehabilitación en el contexto 

del derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental y otros derechos relacionados, p. 10-15, 47.º Consejo 

Directivo, OPS, Washington D.C., 25-29 de septiembre 2006. Disponible en: http://www.paho.org/spanish/gov/cd/CD47-15-

s.pdf. 

http://www.paho.org/spanish/gov/cd/cd48-08-s.pdf.
http://www.paho.org/spanish/gov/csp/csp26.r20-s.pdf.
http://www.paho.org/spanish/gov/csp/od328-obj5-8-s.pdf
http://www.paho.org/spanish/gov/cd/CD47-15-s.pdf.
http://www.paho.org/spanish/gov/cd/CD47-15-s.pdf.


 

 

Antecedentes 

4. En el 2002, los países de la Región aprobaron el Plan de Acción Internacional sobre 

Envejecimiento (1) y en el 2003 su Estrategia de Implementación Regional (2). En 

el 2007, las Naciones Unidas evaluaron la ejecución de ambos planes en la Re-

gión, proceso que culminó en la II Conferencia Regional Intergubernamental sobre 

Envejecimiento en América Latina y el Caribe (3). Los gobiernos firmantes de la De-

claración de Brasilia, reconocieron avances en el período y particularmente en el 

cumplimiento de las recomendaciones establecidas en la resolución CSP26.R20 

del 2002 sobre el tema de la salud y el envejecimiento.  

5. En el periodo 2002-2009, la Orga-

nización Panamericana de la Salud 

(OPS) ha servido como catalizador 

de recursos técnicos y financieros 

para el fortalecimiento de la salud y 

el bienestar de las personas mayo-

res y sus familias; para ello, ha for-

jado alianzas en el sistema de las 

Naciones Unidas y en el sistema 

interamericano, así como con otros 

actores externos. A pesar del com-

promiso de los Estados Miembros y de los avances en la ejecución de estrategias 

eficaces para el fortalecimiento de estas actividades en sus países, se reconoce 

que la importancia del problema y la magnitud de sus consecuencias exige enor-

mes esfuerzos adicionales (3). 

6. Los ministros de salud de la Región, en la Agenda de Salud para las Américas 2008

-2017, recomendaron que: “la manutención de la funcionalidad de los adultos ma-

yores debe ser materia de programas de salud especialmente dirigidos a este gru-

po. La combinación de subsidios económicos y alimentarios con estas intervencio-

nes sanitarias resulta fundamental para el logro de la adherencia de los adultos 

mayores a los programas de salud. La formación de las personas que trabajan en 

salud en tecnologías propias de atención de la vejez, debe priorizarse y ser motivo 

de programas especiales de entrenamiento focalizados en la atención primaria de 

salud”. 



 

 

Ana lisis de la Situacio n 

7. Los cambios en los perfiles demográficos crean exigencias tangibles tanto para las 

familias como para los sistemas y servicios de salud. En el 2006, la Región de las 

Américas tenía aproximadamente 106 millones de personas con 60 o más años de 

edad. En el 2050, esta cifra alcanzará aproximadamente los 310 millones; de esas 

personas, 190 millones vivirán en América Latina y el Caribe. Hoy en día, la espe-

ranza de vida a los 60 años se ha calculado en 21 años; 81 % de las personas que 

nacen en la Región vivirán hasta los 60 años, mientras que 42% de ellas sobrepa-

sarán los 80 años. En el año 2025, habrá 15 millones de personas con 80 o más 

años de edad (4). Sin embargo, el aumento de la supervivencia no ha ocurrido a la 

par de mejoras comparables en el bienestar, la salud y la calidad de vida (5). 

8. Todos los países de la Región envejecen, pero en América Latina y el Caribe esta 

transición no se ha asociado con una situación económica favorable como sucedió 

en las regiones de mayor desarrollo económico. Se envejece demográficamente 

cuando todavía no se dispone de suficientes recursos económicos (4); cerca de 

50% de los mayores entrevistados para el estudio SABE4, dijeron no tener recursos 

económicos para satisfacer sus necesidades diarias, y una tercera parte de ellos 

no disponía de jubilación, pensión ni trabajo remunerado. Los niveles de escolari-

dad son más bajos que los de la población general y los niveles de analfabetismo 

son muy altos (5). No es inevitable tener mala salud en la vejez y se ha demostrado 

que hay una asociación entre la mala salud y las condiciones sociales y sanitarias. 

En los Estados Unidos, 77% de los mayores de 65 años dicen gozar de buena salud 

(7), mientras que en América Latina y el Caribe menos de 50% de las personas ma-

yores de 60 años señala tener buena salud; por otro lado, las mujeres latinoameri-

canas y caribeñas dicen que su salud es peor en comparación con los hombres (5). 

En los Estados Unidos y Canadá, distintos estudios muestran una disminución de la 

prevalencia de discapacidad en este grupo; sin embargo, en América Latina y el Ca-

ribe 20 % de los integrantes de este grupo de edad tienen afectada la capacidad 

funcional básica, lo que exige cuidados permanentes en el hogar o en instituciones 

(8, 9). 

4. El estudio SABE (Salud, Bienestar y Envejecimiento) dirigido por la OPS, con la colaboración de numerosas instituciones nacio-

nales e internacionales de la Región, se hizo con una muestra representativa compuesta de más de 10.000 sujetos de la pobla-

ción de 60 años y más que vivían en la comunidad en siete capitales latinoamericanas (Buenos Aires, Argentina; Santiago de 

Chile, Chile; Bridgetown, Barbados; São Paulo, Brasil; La Habana, Cuba; Ciudad de México, México; y, Montevideo, Uruguay). 



 

 

9. A pesar de que las consecuencias de este fenómeno para la seguridad social y la 

salud pública son tangibles, la Región todavía carece de una visión integral de la 

salud de las personas mayores. El conocimiento sobre sus necesidades de salud y 

atención no es uniforme y la mayoría de los sistemas de salud no cuentan con indi-

cadores que permitan el seguimiento y el análisis de los efectos de las medidas 

sanitarias. La cobertura, la continuidad de la atención y el acceso geográfico, físico, 

económico y cultural, sin discriminación a los servicios de salud es deficiente y los 

que tienen acceso aún no reciben servicios adecuados a sus necesidades (2, 3). La 

situación actual en las ciudades se conoce parcialmente, como lo demuestran algu-

nos datos obtenidos con el estudio SABE: un 40 % de los hipertensos no había acu-

dido a una consulta de atención primaria en los 12 meses anteriores; sólo un 27% 

de las mujeres se había hecho una mamografía en los dos años anteriores; y 80 % 

de los entrevistados, indicaron que tenían necesidades dentales insatisfechas (8). 

10. En América Latina y el Caribe son las familias, y especialmente las mujeres (90%), 

quienes cuidan a las personas mayores, pero su capacidad de hacerlo está cam-

biando; 60% de estos cuidadores señalan que “no pueden más” y más del 80% in-

dican tener problemas para “afrontar los gastos” que acarrea el cuidado. Los efec-

tos de una transición demográfica acelerada se han hecho sentir en la disponibili-

dad de los recursos familiares de apoyo al reducirse el número de hijos y sus eda-

des. Factores como la transformación de la familia, la inserción de la mujer en el 

mercado laboral, las migraciones y la urbanización contribuyen a afirmar que un 

mayor número de adultos mayores carecerán de estos cuidados (5, 6). 

11. Considerando que la esperanza de vida sigue aumentando, a menos que disminuya 

la discapacidad y mejoren las condiciones de vida de este grupo, la demanda de 

diversos tipos de asistencia en el hogar o en instituciones, en especial los cuidados 

de largo plazo será cada vez mayor. Sin embargo, sigue siendo incipiente el papel 

que desempeña el Estado en la reglamentación de los servicios y de las institucio-

nes de cuidados a largo plazo, así como en la vigilancia del respeto de los derechos 

de las personas mayores que los utilizan. 

12. La fuerza laboral en la esfera de la salud es la piedra angular de los sistemas de 

salud y la clave para enfrentar el reto. No obstante, la disponibilidad y distribución 

de los recursos humanos para ocuparse del problema son desiguales. Hasta en 

países cuyos porcentajes de población de adultos mayores son altos, el abordaje 

integral a la salud de las personas mayores rara vez se incluye en los estudios de 

ciencias de la salud. 



 

 

Estrategia 

13. La estrategia fundamentada en los valores explícitos de los Principios de las Nacio-

nes Unidas a favor de las personas de edad (independencia, participación, cuida-

dos, autorrealización y dignidad) (10), reconoce que ningún país o entidad puede 

abordar por sí solo la totalidad del reto de la salud y el envejecimiento; por ende, la 

integración de las iniciativas que faciliten la prestación de la cooperación de mane-

ra eficaz y sostenible es una necesidad. 

14. La estrategia tiene en cuenta las necesidades 

de los Estados Miembros y genera respuestas 

apropiadas; se apoya en los aspectos fuertes, 

tanto actuales como potenciales, hace hincapié 

en las actividades que ofrecen mayores oportu-

nidades de éxito y se centra en el fortalecimien-

to de las capacidades y el aprendizaje. Se identi-

fican cuatro áreas críticas, representadas en el 

plan de acción como cuatro áreas estratégicas 

interdependientes que vinculan compromisos, 

valores, recursos, capacidades y oportunidades, 

y constituyen una estrategia y un plan de acción, 

participativos y eficaces para cumplir con los 

compromisos contraídos. 

a. Salud de las personas mayores en las políticas públicas. 

b. Idoneidad de los sistemas de salud para afrontar los retos asociados con el enveje-

cimiento de la población. 

c. Capacitación de los recursos humanos necesarios para afrontar este reto. 

d. Creación de capacidad destinada a generar la información necesaria para ejecutar 

y evaluar las acciones que mejoren la salud de la población mayor. 

15. La estrategia exige un reordenamiento importante de la cooperación internacional 

para hacer frente a los nuevos retos asociados con el envejecimiento y la salud de 

las personas mayores, especialmente en el periodo abarcado por la propuesta. Por 

una parte, requiere la participación activa de los Estados Miembros con experien-

cia, recursos humanos y técnicos, así como de los socios e interesados directos 

provenientes de organizaciones multilaterales y bilaterales, de los donantes, del 

sector privado, de las entidades científicas y académicas, de organizaciones no gu-

bernamentales, organizaciones religiosas y la sociedad civil, entre otros. 



 

 

16. El éxito del plan de acción depende también de una estrategia interna sólida. En 

este sentido, la Oficina evaluará las exigencias internas que generará la ejecución 

exitosa de la estrategia y el plan con respecto a otras áreas cuyas actividades están 

vinculadas con el tema (por ejemplo, salud familiar y comunitaria, derechos huma-

nos, enfermedades crónicas, planificación y políticas de salud, sistemas y servicios, 

entre otras). La estrategia plantea una intensificación de las actividades en el ámbi-

to subregional en las zonas con mayor envejecimiento de la población, así como la 

búsqueda de nuevas fuentes de financiamiento. En este contexto, la capacidad téc-

nica de las oficinas de país también exigirá un ordenamiento para poder responder 

a las necesidades y prioridades que se determinen con respecto a la salud y la cali-

dad de vida de las personas mayores. 

17. El apoyo técnico de la OPS se centrará en la respuesta del sector de la salud a las 

necesidades de salud de las personas mayores, prestando especial atención a la 

formación y el mejoramiento de los recursos humanos, la elaboración y la adapta-

ción de normas, protocolos, métodos y herramientas, de la difusión de la informa-

ción recopilada, además de las intervenciones exitosas basadas en datos probato-

rios. 

18. Resulta igualmente importante que la OPS contribuya al fortalecimiento de los me-

canismos actuales de cooperación y de la cooperación técnica entre países. Estos 

mecanismos de cooperación técnica darán visibilidad a las necesidades de salud 

de las personas mayores y contribuirán a movilizar el apoyo político, social y econó-

mico necesario para la adopción de políticas públicas eficaces y un proceso conti-

nuo de la atención en el marco de los sistemas basados en la atención primaria de 

salud. 



 

 

Intervencio n del Comite  Ejecutivo 

19. Se solicita al Comité Ejecutivo que considere los acuerdos anteriores aprobados en 

la Región sobre el tema, que apruebe la presente propuesta y exhorte a los Estados 

Miembros a que apoyen la movilización de recursos técnicos y financieros que per-

mitan su cumplimiento. 
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1. En el transcurso de los últimos dos años, se ha logrado el consenso amplio acerca 

de esta propuesta con diferentes actores e interesados directos, pertenecientes 

tanto a los sistemas y servicios de salud, como a las esferas de la seguridad social, 

de protección a la familia y de derechos humanos. En las consultas participaron 

sectores gubernamentales, organizaciones no gubernamentales, sectores académi-

cos y de investigación. 

2. El Plan de Acción presenta las cuatro áreas estratégicas desglosadas por objetivos 

y cada objetivo tiene una meta que representa un resultado que debe alcanzarse. 

Las actividades de cada objetivo se dividen en regionales y nacionales. 

 

Objetivo General 

 

3. Las personas mayores de la Región tienen acceso a servicios de salud integrales y 

adecuados a sus necesidades. 

 

A REA ESTRATE GICA 1: LA SALUD DE LAS PERSONAS MAYORES EN LA POLI TICA               

PU BLICA Y SU ADAPTACIO N A LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 

El mejoramiento de las condiciones de salud y la reducción de la discapacidad en la 

población mayor exige que se compartan tanto el compromiso como la responsabilidad. 

Los Estados Miembros deben crear las condiciones propicias para formular políticas y 

marcos normativos para su ejecución, en respuesta al reto del envejecimiento en sus 

respectivos países. Por otra parte, la OPS colaborará para apoyar estas actividades. 

 

Objetivo 1.1 

Formular políticas, leyes, reglamentos, programas y presupuestos congruentes con los 

instrumentos sobre derechos humanos del sistema de las Naciones Unidas y del sistema 

interamericano (OEA). 

 

Anexo A 

PLAN DE ACCIO N SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS  

MAYORES INCLUIDO EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO 

Para 2018, todos los países de la Región contarán con una política, un 

marco legal y un plan nacional de envejecimiento y salud. 

META 



 

 

Actividades a nivel regional 

 

1.1.1. Promover la Estrategia Regional y el Plan de acción aprobados por los Cuerpos 

 Directivos. 

1.1.2. Difundir los instrumentos sobre derechos humanos del sistema de las Naciones 

 Unidas y del sistema interamericano (OEA) incluidos en el anexo B. 

1.1.3. Estimular proyectos con una perspectiva de género y de interculturalidad en los 

 servicios de salud para las personas mayores. 

1.1.4. Incluir actividades concretas que protejan la salud y el bienestar de las personas 

 mayores en situaciones de desastres. 

 

Actividades a nivel nacional 

 

1.1.5. Formular y adaptar las políticas, 

leyes y marcos reglamentarios nacionales 

a los  instrumentos internacionales e 

interamericanos incluidos en el anexo B. 

1.1.6. Ejecutar un plan nacional de salud 

con su correspondiente presupuesto, de 

acuerdo a las necesidades de las perso-

nas mayores. 

1.1.7. Poner en práctica mecanismos 

para asegurar la participación de las per-

sonas  mayores en el diseño y evaluación 

de políticas, planes y estrategias. 

1.1.8. Incluir garantías de prestaciones 

para las personas mayores más vulnera-

bles  (pobres, personas no aseguradas, 

frágiles, con discapacidades graves, habi-

tantes de zonas rurales, entre otros). 

1.1.9. Incluir actividades concretas de 

protección de la salud y mitigación de riesgos para las personas mayores en los planes 

de prevención de situaciones de  desastre. 



 

 

Objetivo 1.2. 

Formulación de marcos legales y mecanismos de ejecución para la protección de las 

personas mayores en los servicios de cuidados de largo plazo. 

 

 

Actividades a nivel regional 

 

1.2.1.  Asesorar en la formulación y revisión de los marcos legales y los mecanismos  p a

 ra la protección de los derechos humanos de las personas mayores que utilizan 

 los cuidados a largo plazo, que sean congruentes con los instrumentos de dere

 chos humanos del sistema de las Naciones Unidas y del sistema interamericano 

 que se detallan en el anexo B1. 

 

Actividades a nivel nacional 

 

1.2.2.  Formular y ejecutar programas de formación dirigidos a actores pertinentes para 

 la formulación de marcos legales que incluyan la difusión y explicación de los ins 

 trumentos de derechos humanos. 

1.2.3. Formular y adaptar marcos legales y mecanismos para poner en práctica estos 

 instrumentos destinados a la protección de los derechos humanos de las perso 

 nas mayores que utilizan los servicios de cuidado de largo plazo. 

1.2.4. Diseñar pautas y protocolos que respalden las actividades de supervisión de las 

 instituciones que prestan servicios de cuidados a largo plazo. 

1.2.5. Asignar el presupuesto y el personal adecuados a las actividades de supervisión. 

1.2.6. Diseñar y llevar a la práctica un sistema intersectorial para el cumplimiento de la 

 normativa en relación con la vigilancia de los servicios de cuidados a largo plazo 

 que garantice el bienestar de las personas mayores. 

 

  

 

Para 2018, los países de la Región habrán establecido un marco legal y 

normativo basado en los derechos humanos en relación con la atención 

de las personas mayores usuarias de los servicios de cuidados de largo 

plazo. 

META 

1. Asesorar en la formulación y revisión de los marcos legales y los mecanismos para la protección de los derechos humanos de las 

personas mayores que utilizan los cuidados a largo plazo, que sean congruentes con los instrumentos de derechos humanos del 

sistema de las Naciones Unidas y del sistema interamericano que se detallan en el anexo B. 



 

 

Objetivo 1.3. 

Fomentar la cooperación a los países y entre ellos en cuanto al diseño de estrategias y 

el intercambio de capacidades y recursos para ejecutar sus planes sobre salud y enve-

jecimiento.  

 

Actividades a nivel regional 

 

1.3.1.  Fortalecer las redes de trabajo que se ocupan de salud y envejecimiento en la Re

 gión. 

1.3.2.  Fomentar un sistema de intercambio y adaptación de experiencias y herramientas 

 en torno a la salud de las personas mayores. 

1.3.3. Establecer alianzas interinstitucionales en torno al problema del envejecimiento y 

 la salud. 

 

Actividades a nivel nacional 

 

1.3.4.  Identificar socios potenciales y otros actores para las alianzas intersectoriales en 

 relación con el Plan Nacional de Envejecimiento 

1.3.5. Formular y ejecutar un programa de trabajo en torno a la forja de alianzas y su 

 desarrollo. 

 

Para el 2018, todos los países de la Región contarán con al menos una 

alianza destinada a ejecutar sus planes nacionales sobre salud y 

envejecimiento. 

META 



 

 

A REA ESTRATE GICA 2: ADAPTAR LOS SISTEMAS DE SALUD A LOS RETOS ASOCIADOS 

CON EL ENVEJECIMIENTO DE LA POBLACIO N Y LAS NECESIDADES DE SALUD DE LAS 

PERSONAS MAYORES 

 

Un sistema de salud basado en la atención primaria con enfoques programáticos de 

ciclo de vida, permite enmarcar adecuadamente la ejecución de actividades desde las 

primeras etapas de la vida, lo que contribuye a asegurar un envejecimiento saludable y 

activo. Estas intervenciones requieren la sostenibilidad eficaz a lo largo de todo el ciclo 

de vida, y la inclusión de los grupos de personas de edad avanzada, ya que se han de-

mostrado sus efectos beneficiosos en la salud y la calidad de vida. 

 

Objetivo 2.1. 

Formular estrategias que integren conductas personales y ambientales saludables du-

rante todo el ciclo de vida para lograr un envejecimiento activo. 

 

Actividades a nivel regional 

 

2.1.1. Asesorar en la elaboración de planes y protocolos para la promoción y protección 

 de la salud durante el ciclo de vida. 

2.1.2. Difundir lineamientos para elaborar estrategias de comunicación y movilización 

 social sobre comportamientos y entornos de vida saludables. 

2.1.3. Estimular el movimiento de ciudades amigas del adulto mayor en la Región y su 

 adaptación a las particularidades de la Región. 

 

Actividades a nivel nacional 

 

2.1.4. Adoptar un enfoque intersectorial para la promoción del envejecimiento activo. 

2.1.5. Incluir metas específicas para la reducción de la discapacidad de la persona ma

 yor dentro del Plan Nacional de Promoción de la Salud. 

2.1.6. Ejecutar proyectos con sus correspondientes presupuestos para la promoción y 

 protección de la salud de las personas mayores por promotores comunitarios. 

Para el 2018, todos los países de la Región contarán con una estrategia 

en ejecución destinada a la promoción de conductas y ambientes 

saludables. 

META 



 

 

2.1.7. Ejecutar acciones y/o tomar medidas normativas que faciliten el logro de entor

 nos físicos y sociales adecuados para la promoción de un envejecimiento activo 

 en el  marco de los instrumentos internacionales e interamericanos que se inclu

 yen en el anexo B. 

 

Objetivo 2.2. 

Fortalecimiento de la prevención y el manejo de enfermedades crónicas y otros proble-

mas de salud de las personas mayores. 

 

 

Actividades a nivel regional 

 

2.2.1. Incluir las particularidades y necesidades de las personas mayores en los diseños 

 de los programas y servicios para el manejo de las enfermedades crónicas. 

2.2.2.  Crear, adaptar y difundir herramientas para la formulación de programas integra

 les y protocolos de prevención y manejo basados en pruebas científicas de las 

 enfermedades crónicas degenerativas y los problemas geriátricos. 

2.2.3. Proporcionar ayuda técnica para la adaptación de los programas y estrategias a 

 las realidades de cada país. 

 

Actividades a nivel regional 

 

2.2.4. Incluir las particularidades y necesidades de las personas mayores en los diseños 

 de los programas y servicios para el manejo de las enfermedades crónicas. 

2.2.5. Diseñar, adaptar y llevar a la práctica instrumentos fundamentados en pruebas 

 científicas para elaborar programas integrales y protocolos de prevención y mane

 jo de enfermedades crónicas degenerativas y problemas geriátricos. 

2.2.6. Adaptar y usar protocolos para el examen periódico de la salud y la detección 

 oportuna de riesgos y daños, así como para la atención a los problemas de salud. 

2.2.7. Incluir problemas de salud y enfermedades degenerativas con gran repercusión 

 epidemiológica en los programas nacionales de enfermedades crónicas. 

2.2.8. Considerar las particularidades y las necesidades de las personas mayores en las 

 definiciones de los protocolos de tratamiento medicamentoso y de otro tipo. 

META 

Para el 2018, al menos 75% de los programas de prevención y manejo de 

enfermedades crónicas en los países, cumplirán con requisitos 

específicos y adecuados a las particularidades de las personas mayores. 



 

 

Objetivo 2.3. 

Establecimiento de servicios de calidad para las personas mayores en el proceso de for-

talecimiento de los sistemas de salud basados en la atención primaria. 

 

 

Actividades a nivel regional 

 

2.3.1. Fomentar el acceso a instrumentos para la gestión de la calidad de la salud.  

2.3.2. Incluir el envejecimiento activo como componente esencial en la estrategia de 

 renovación de la atención primaria de salud. 

2.3.3. Promover los sistemas nacionales de salud basados en la atención primaria de 

 salud, a fin de mejorar la salud y reducir las discapacidades. 

2.3.4. Difundir los modelos y logros de los sistemas de salud basados en la atención pri

 maria en la Región, relacionados con la salud de las personas mayores. 

2.3.5. Promover la cooperación técnica para establecer servicios especializados para las 

 personas mayores acordes con la complejidad de sus problemas de salud. 

2.3.6. Colaborar en la acreditación de los programas y servicios de salud. 

2.3.7. Propiciar intercambios de buenas prácticas en los programas de autocuidado pa

 ra adultos mayores y de formación de cuidadores formales e informales. 

 

Actividades a nivel nacional 

 

2.3.8. Elaborar o adaptar y ejecutar un programa integral de salud para personas mayo

 res basado en la atención primaria de salud. 

2.3.9. Formular estrategias que mejoren el acceso a servicios, tecnologías de diagnósti

 co, medicamentos y prótesis para las personas mayores. 

2.3.10.Utilizar la información y las pruebas científicas para mejorar el acceso a los servi

 cios de salud y su calidad, considerando la participación comunitaria en el proce

 so. 

2.3.11. Impulsar el establecimiento de servicios especializados coordinados y continuos 

 de acuerdo a la complejidad de los problemas de salud. 

2.3.12. Crear incentivos para mejorar la captación y retención del personal que trabaja 

 con personas mayores asignando prioridad a las zonas más desatendidas (zonas 

 rurales y de difícil acceso). 

META 

Para 2018, al menos 75% de los países de la Región contarán con una 

estrategia a fin de optimizar los servicios para los adultos mayores en la 

atención primaria de la salud (APS). 



 

 

2.3.13. Promover la acreditación de programas y servicios de salud.  

2.3.14. Ejecutar y adaptar programas de autocuidado para adultos mayores y llevar a la 

  práctica sistemas de apoyo con cuidadores formales e informales. 

 

A REA ESTRATE GICA 3: CAPACITACIO N DE LOS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS    

PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE SALUD DE LAS PERSONAS MAYORES 

 

Los sistemas de salud deben afrontar el reto de la atención de un usuario con caracterís-

ticas y necesidades diferentes a las habituales. Para ello, los trabajadores del sector ne-

cesitan nuevas competencias que les permitan responder a las necesidades de atención 

de este grupo de población. 

 

Objetivo 3.1. 

Adquisición de competencias por el personal en relación con la prestación de servicios 

de salud de las personas mayores. 

 

 

Actividades a nivel regional 

 

3.1.1. Crear y fortalecer redes educativas que complementen los programas de capaci

 tación en función de las necesidades de los sistemas de salud. 

3.1.2. Fortalecer la formación en envejecimiento y salud en los cursos de pregrado y 

 posgrado. 

3.1.3. Definir y difundir las competencias mínimas sobre salud y envejecimiento que re

 quiere el personal de salud de la Región. 

3.1.4. Ejecutar programas de capacitación asistencial y de gestión de la calidad de la 

 atención a las personas mayores. 

3.1.5. Impulsar estrategias de vanguardia en la capacitación de los recursos humanos, 

 en especial las nuevas tecnologías de la información. 

META 

Para el 2018, todos los países habrán ejecutado al menos un programa 

de capacitación de los trabajadores de salud en temas asociados con el 

envejecimiento y la salud de las personas mayores. 



 

 

Actividades a nivel nacional 

 

3.1.6. Establecer redes a fin de que los centros de capacitación fortalezcan su capaci

 dad de formular programas sobre envejecimiento y salud. 

3.1.7. Definir las competencias y los contenidos mínimos en materia de geriatría y ge

 rontología para los profesionales y trabajadores de salud acordes con las necesi

 dades del país. 

3.1.8.  Impulsar la inclusión de contenidos sobre envejecimiento en la formación de  pre

 grado y posgrado de todos los profesionales de salud y ciencias afines. 

3.1.9.  Fomentar la formación especializada en geriatría y gerontología. 

3.1.10. Formular y ejecutar estrategias para la capacitación continua en salud y envejeci

  miento de profesionales y trabajadores de salud de los diferentes niveles de    

  atención, entre otros los servicios de cuidados a largo plazo. 

3.1.11. Diseñar y ejecutar un plan de evaluación de competencias en materia de aten

   ción de salud de las personas mayores y sus repercusiones en la salud de la po

   blación. 

 

Objetivo 3.2. 

Capacitación de otros actores relacionados con la salud de las personas mayores. 

 

 

Actividades a nivel regional 

 

3.2.1. Capacitación en el uso de los marcos legales y sus mecanismos de aplicación pa

 ra la protección de los derechos humanos de las personas mayores que abarque 

 la difusión y explicación de los instrumentos del sistema de las Naciones Unidas y 

 del sistema interamericano que se detallan en el anexo B. 

3.2.2. Asesorar sobre la inclusión del tema del envejecimiento en los programas de 

 capacitación de profesionales ajenos al sector de la salud. 

3.2.3. Elaborar y difundir herramientas que mejoren las competencias de los agentes 

 comunitarios y otros actores sociales que participan en la atención a las personas 

 mayores. 

3.2.4. Formulación de estrategias de capacitación para el autocuidado de adultos 

 mayores y de preparación para cuidadores formales e informales.  

META 

Para el 2018, al menos 75% de los países de la Región contarán con un 

programa de capacitación en salud destinado a las personas mayores y 

sus cuidadores. 



 

 

Actividades a nivel nacional 

 

3.2.5. Impartir capacitación acerca de los marcos legales y los mecanismos para aplicar

 los a la protección de los derechos humanos. 

3.2.6. Adaptar y aplicar herramientas que mejoren las competencias de los agentes 

 comunitarios y otros actores sociales en los temas del envejecimiento activo. 

3.2.7. Incluir el tema del envejecimiento en los programas de capacitación de otros sec

 tores relacionados con el sector de la salud. 

3.2.8.  Formular y adaptar programas de capacitación en el autocuidado. 

3.2.9. Formular y adaptar programas de capacitación para cuidadores formales e 

 informales. 

 

A REA ESTRATE GICA 4: PERFECCIONAR LA CAPACIDAD DE GENERAR LA                            

INFORMACIO N NECESARIA PARA LA EJECUCIO N Y LA EVALUACIO N DE LAS                          

ACTIVIDADES QUE MEJOREN LA SALUD DE LA POBLACIO N MAYOR 

 

El envejecimiento exigirá eficiencia, eficacia y calidad en los sistemas y servicios de sa-

lud. Para abordar este reto también será necesario que las instituciones académicas y 

de investigación asuman un papel activo en la producción de nuevos conocimientos y 

pruebas científicas para fundamentar la toma de decisiones relacionadas con la salud 

de las personas mayores. Los mecanismos de información adecuados y sus productos 

permitirán el seguimiento, la evaluación y la supervisión, así como la adaptación de los 

planes y estrategias. 

 

Objetivo 4.1. 

Fortalecimiento de la capacidad técnica de la autoridad sanitaria para el seguimiento y la 

evaluación de la atención de salud a la población mayor. 

 

Actividades a nivel regional 

 

4.1.1. Elaborar guías para la creación de indicadores de salud y envejecimiento. 

4.1.2. Promover y coordinar con los países el registro y publicación anual de indicadores 

 de salud asociados con el envejecimiento. 

META 

Para el 2018, al menos 75% de los países usarán un sistema de vigilancia 

y evaluación de la salud de las personas mayores. 



 

 

4.1.3. Promover el análisis periódico de la situación de salud de las personas mayores. 

4.1.4. Promover el uso de indicadores como la esperanza de vida libre de discapacidad 

 como medida que resume la salud en la vejez. 

 

Actividades a nivel nacional 

 

4.1.5. Incluir en los sistemas de información indicadores sobre el acceso y la calidad de 

 la atención a las personas mayores. 

4.1.6. Asegurar la estratificación por edad de las estadísticas de salud. 

4.1.7. Promover la inclusión de indicadores de funcionalidad y discapacidad en el  

 sistema de estadísticas de salud. 

4.1.8. Aplicar el análisis de la situación de la salud como método para el diseño de inter

 venciones en salud pública basadas en las pruebas científicas. 

4.1.9. Elaborar un registro de instituciones de cuidados de largo plazo, tanto públicas 

 como privadas. 

4.1.10. Difundir información en un formato útil para los niveles de toma de decisiones y 

  los gestores de políticas, programas y servicios de salud para las personas 

  mayores. 

 

Objetivo 4.2. 

Impulsar la obtención y difusión de las pruebas científicas necesarias para adaptar las 

intervenciones de salud a las realidades nacionales. 

 

 

Actividades a nivel regional 

 

4.2.1. Apoyar proyectos de investigación aplicada a temas de salud pública y envejeci

 miento por instituciones científicas y académicas. 

4.2.2. Impulsar y fortalecer las redes de investigación a nivel regional, subregional y 

 nacional en los temas de envejecimiento y salud. 

META 

Para 2018, 75% de los países habrán realizado al menos un estudio de 

investigación a nivel nacional sobre salud y bienestar de las personas 

mayores. 



 

 

Actividades a nivel nacional 

 

4.2.3. Incentivar y colaborar con la realización de investigación en materia de salud pú

 blica y envejecimiento por instituciones académicas y científicas. 

4.2.4. Crear y fortalecer las redes nacionales de investigación en salud y envejecimiento, 

 así como su participación en redes regionales. 

4.2.5. Promover las investigaciones en salud pública y envejecimiento en los entornos 

 rurales que incluyan a poblaciones originarias y minoritarias. 

 



 

 

1. Los Estados Miembros de la OPS han recalcado que las convenciones y normas 

internacionales de derechos humanos ofrecen un marco conceptual y jurídico unifi-

cador de las estrategias para mejorar los beneficios de las poblaciones más vulne-

rables, como son las personas mayores, además de medidas para aclarar la rendi-

ción de cuentas y las responsabilidades de los distintos actores.1 Por consiguiente, 

es importante incorporar en las políticas, planes, programas, leyes, prácticas y es-

trategias vinculadas a la salud de las personas mayores, las disposiciones que se 

encuentran en las siguientes convenciones, declaraciones y recomendaciones del 

sistema de las Naciones Unidas y del sistema interamericano (OEA)2: 

Instrumentos de las Naciones Unidas (ONU): 

 Declaración Universal de Derechos Humanos (1); 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (2)3; 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (3)4; 

 Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (4)5; 

2008—2012 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS EN EL 

CONTEXTO DE LA SALUD DE LAS PERSONAS MAYORES Y DEL PLAN 

ESTRATE GICO  

1. Ver el Plan Estratégico 2008-2012, Objetivo Estratégico 7, 27ª Conferencia Sanitaria Panamericana, Washington, D.C., 1-5 de 

octubre del 2007, p. 74-78. Disponible en: http://www.paho.org/spanish/gov/csp/od328-obj5-8-s.pdf. 

2. Los Estados Miembros de la OPS han recalcado que los instrumentos generales de derechos humanos aplicables incluyen los 

tratados o convenciones regionales e internacionales de derechos humanos del sistema de las Naciones Unidas y del sistema 

interamericano (OEA) y las normas internacionales y regionales de derechos humanos. Estas normas son lineamientos estable-

cidos por la Asamblea General de las Naciones Unidas y la OEA, el Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la ONU, el 

Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y organismos de las Naciones Unidas y de la OEA, entre otros. Véase el 

Objetivo Estratégico 7, Plan Estratégico de la OPS, p. 75 en http://www.paho.org/spanish/gov/csp/od328-obj5-8-s.pdf. 

3. Entró en vigor el 23 de marzo de 1976 y ha sido ratificado por Argentina, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colom-

bia, Costa Rica, Dominica, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos de América, Granada, Guatemala Guyana, Haití, Honduras, 

Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, San Vicente y las Granadinas, Suriname, Trinidad 

y Tobago, Uruguay y Venezuela. 

4. Entró en vigor el 3 de enero de 1976 y fue ratificado por Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa 

Rica, Dominica, Ecuador, El Salvador, Granada, Guatemala, Guyana, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, 

Perú, República Dominicana, San Vicente y las Granadinas, Suriname, Trinidad y Tabago, Uruguay y Venezuela. 

5. Entró en vigor el 3 de septiembre de 1981 y fue ratificada por Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, 

Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Granada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, México, Nicaragua, 

Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Trinidad y Tabago, Uruguay y Vene-

zuela. 

http://www.paho.org/spanish/gov/csp/od328-obj5-8-s.pdf.
http://www.paho.org/spanish/gov/csp/od328-obj5-8-s.pdf.


 

 

 Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (5)6; 

 Principios en favor de las personas de edad (6). 

Instrumentos del sistema interamericano (OEA): 

 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (7); 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos (8)7; 

 Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales o “Protocolo de 

San Salvador” (9)8; 

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen-

cia contra la Mujer (10)9; 

 Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación de las Personas con Discapacidad (11)10; y 

 Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas 

de Libertad en las Américas (12)11. 

6. Entró en vigor el 3 de mayo del 2008 y ha sido ratificada por Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, 

Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay y Perú.  

7. Entró en vigor el 18 de julio de 1978 y ha sido ratificada por Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 

Dominica, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Grenada, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, 

Paraguay, Perú, República Dominicana, Suriname, Trinidad y Tabago, Uruguay y Venezuela. 

8. Entró en vigor el 16 de noviembre de 1999 y ha sido ratificado por Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 

Guatemala, México, Panamá, Paraguay, Perú, Suriname y Uruguay. El artículo 17 establece que los Estados Partes se compro-

meten a proporcionar de manera progresiva instalaciones adecuadas para las personas mayores, así como alimentación y aten-

ción médica especializada a las personas mayores que carezcan de ellas y a ejecutar programas laborales específicos para 

estas personas. 

9. Entró en vigor el 5 de marzo de 1995 y ha sido ratificada por Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, 

Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Dominica, Ecuador, El Salvador, Granada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, México, 

Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, Suriname, Trinidad y Tabago, Uru-

guay y Venezuela. 

10. Entró en vigor el 14 de septiembre del 2001 y ha sido ratificada por Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Domi-

nica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, 

Uruguay y Venezuela. 

11. En estos Principios, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de la OEA se refiere a los lineamientos aplicables 

a las instituciones donde residen personas mayores por motivos de asistencia humanitaria, tratamiento, tutela o protección. 


